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Un  operativo  policial  permitió  desarticular  una  maniobra
de  tráfico  de  migrantes  en  la  frontera  entre  Chile  y
Argentina. Dos ciudadanos bolivianos fueron detenidos acusados
de cobrar dinero a compatriotas para ayudarlos a ingresar a
Mendoza.

El  procedimiento  se  desarrolló  en  la  zona  del  Paso



Internacional  Cristo  Redentor.  De  acuerdo  con  la
investigación,  los  sospechosos  contactaban  a  ciudadanos
bolivianos  que  se  encontraban  en  situación  migratoria
irregular en Chile y les ofrecían un circuito para salir del
país y luego volver a ingresar. Por ese “servicio” cobraban
hasta  70.000  pesos  chilenos  (unos  108.000  pesos
argentinos)  por  persona.

El sábado pasado, los acusados reunieron a 13 migrantes que se
encontraban en Chile y los trasladaron en un furgón hacia
Argentina a través del sistema integrado del paso fronterizo.
Sin embargo, al llegar al complejo Horcones las autoridades
detectaron irregularidades en la documentación del vehículo y
les impidieron el ingreso al país, por lo que el grupo debió
regresar a territorio chileno.

Fue  en  ese  momento  cuando  detectives  de  la  Policía  de
Investigaciones  de  Chile  detectaron  inconsistencias  en  la
situación de los pasajeros. Durante las entrevistas, varios
migrantes revelaron que habían pagado para ser trasladados y
que sus documentos estaban retenidos por los organizadores del
viaje.

Con esos elementos, el Ministerio Público chileno ordenó la
detención de los dos sospechosos por el delito de tráfico de
migrantes. La causa quedó a cargo del tribunal competente, que
dispuso medidas cautelares mientras avanza la investigación,
cuyo plazo inicial fue fijado en seis meses.
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